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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
78/2017 Y SU ACUMULADA 

79/2017 
 

PROMOVENTE: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
ENCUENTRO SOCIAL Y 
MORENA 

        30/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso de Chiapas, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, mediante 
el cual formula alegatos en la acción de 
institucionalidad 79/2017. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

117/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL 

        01/septiembre/2017 
Se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad que hace valer el Presidente 
del Comité Directivo Nacional del Partido Político 
Nacional denominado Encuentro Social. 
Se tiene al promovente designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; por ofrecidas como pruebas la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humana, 
la instrumental de actuaciones, así como la 
documental que efectivamente acompaña. 
Dése vista con copia simple del escrito y anexo de 
cuenta a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que rindan su informe dentro del plazo de 6 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, sin 
que sea necesario “notificar y emplazar” al 
Secretario General de Gobierno, al Director de la 
Gaceta Oficial ni al Organismo Público Local 
Electoral, todos del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, por haber refrendado, publicado y ser 
el órgano autónomo encargado de aplicar, en su 
caso, las normas impugnadas, puesto que, sólo 
existe obligación legal de pedir informe a los 
órganos legislativos y ejecutivo que hayan emitido 
y promulgado las normas cuya constitucionalidad 
se reclama. 
Se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para 
que, al rendir sus informes, señalen domicilio en 
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esta ciudad para oír y recibir notificaciones; 
apercibidas que, de no hacerlo, las subsecuentes 
derivadas de la tramitación y resolución de este 
asunto se les harán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Requiérase al Congreso del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que, al rendir su 
informe, envíe a este Alto Tribunal copia certificada 
de los antecedentes legislativos de las normas 
generales cuya constitucionalidad se reclama en la 
presente acción de inconstitucionalidad, 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado y en las 
que consten las votaciones de los integrantes de 
ese órgano legislativo, así como los respectivos 
diarios de debates; y al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que remita un ejemplar de la Gaceta 
Oficial del Gobierno del Estado, correspondiente al 
31 de julio de 2017, que contiene la publicación 
oficial de las normas generales impugnadas. 
Se apercibe a las referidas autoridades estatales 
que, de no cumplir con lo anterior, se les aplicará 
una multa. 
Dése vista a la Procuraduría General de la 
República con copias simples del escrito y anexo 
de cuenta para que, en su caso, antes del cierre 
de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde. 
Adicionalmente, se solicita al Presidente del 
Instituto Nacional Electoral que remita a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
plazo de 3 días naturales, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, copia certificada de los estatutos 
actualizados del Partido Político Nacional 
denominado Encuentro Social, así como las 
certificaciones de su registro vigente y en la que se 
precise quién es el Presidente de su Comité 
Directivo Nacional. 
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Se requiere al Presidente del Consejo General del 
Organismo Público Local Electoral de Veracruz 
para que, dentro del plazo de 3 días naturales, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación de este auto, informe a este 
Alto Tribunal la fecha en que dará inicio el próximo 
proceso electoral en la entidad. 
Con copia simple del escrito de demanda, 
solicítese a la Presidenta de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que, dentro del plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, dicha 
Sala tenga a bien expresar por escrito su opinión 
en relación con esta acción de 
inconstitucionalidad. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que, las personas que están autorizadas para 
recibir escritos y promociones de término fuera del 
horario de labores de este Alto Tribunal, así como 
los días sábado, domingo. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

159/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder Judicial 
de Morelos, mediante el cual formula alegatos, 
respecto de los cuales se proveerá lo conducente 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de cuenta del delegado del 
Poder Judicial de Morelos, mediante el cual 
formula alegatos, los cuales se relacionarán en la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

181/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS   

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio LII/SG/SSLYP/DJ/2822B/2017 y 
anexo de cuenta, suscrito por la Presidenta de la 
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Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional en 
representación del Poder Legislativo del Estado; 
designando delegados y autorizados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; Y ofreciendo pruebas; además, se le tiene 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 15 de junio de este año, al exhibir 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
del decreto número 1670 publicado en el Periódico 
Oficial Tierra y Libertad de 3 de mayo de 2017. 
Por otra parte, agréguense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, los diversos 
escritos y anexos suscritos el primero de ellos, por 
el Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos y, el segundo, por el 
Subsecretario de Gobierno del referido Poder 
Ejecutivo, quien actúa en suplencia por ausencia 
del Secretario de Gobierno del Estado, a quienes 
se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , dando contestación a la demanda de 
controversia constitucional; designando delegados 
y autorizados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; Y ofreciendo 
pruebas; además, se tiene al Poder Ejecutivo local 
desahogando el requerimiento formulado en 
proveído de 15 de junio del año en curso, al exhibir 
un ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado donde se publicó el decreto legislativo 
1670. 
Se autoriza, bajo apercibimiento, al Poder 
Ejecutivo y al Secretario de Gobierno, ambos del 
Estado de Morelos peticionarios para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
ejercicio de una adecuada defensa y solo tiene 
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como finalidad brindar a dichas autoridades 
demandadas la oportunidad de defensa. 
En otro orden de ideas, córrase traslado a la parte 
actora y a la Procuraduría General de la República 
con copias de las contestaciones de demanda 
presentadas por los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como por el Secretario de Gobierno, 
todos del Estado de Morelos, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para 
los efectos legales a que haya lugar. 
Se señalan día y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 
oficina que ocupa la referida Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones 
de Inconstitucionalidad. 

6 247/2017 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        31/agosto/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer, de 
quien se ostenta como Magistrada Presidenta del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura de Morelos. 
Se tiene a la promovente designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tienen como demandados en este 
procedimiento constitucional a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario de 
Gobierno, todos de Morelos. 
Se requiere al Poder Legislativo de Morelos para 
que, al dar contestación a la demanda, envíe a 
esta Suprema Corte copia certificada de los 
antecedentes legislativos del Decreto número 1907 
publicado en el periódico oficial Tierra y Libertad 
de 26 de julio de 2017 y al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, al mismo tiempo, exhiba un 
ejemplar del Periódico Oficial en que éste 
aparezca publicado. 
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Dese vista a la Procuraduría General de la 
República. 
Hágase la certificación de los días de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


